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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S TI TU T O  ESPAÑO L D E  MONEDA E X T R A N J E R A  

Cambios de moneda publicados el día 10  de octubre de 1947, d,e acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL  CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Franco*
Libras ........................ .......... ................
Dólares ....... ....... ................................
Lira9 .................. ..................................
Francos suizos ................................ .
Reirhstnark .........................................
Franco?. belgas f. .. ........... (. ......j........
Florines ........... ........... ..............
Escudos ............................................. .
Pesos moneda legal .....................

Auxilio familiar .................. ....... .
Turismo ................ ...................... -

Coro,».<s suecas ....... .........................
Coronas noi uegas ........... ......... .
Coronas danesa» .............................. .
Pesos chileno» ...................................

9.15
44,—
10,95

3,12
253,—

25«—
4 11,60

43<5°
2,60

3.04 ‘

2,295
35.70

* 9*35 
45»—  
*1,22  

3» 18 
259»35

\ 25.60  
421,90  

44*60 
2,66

3 ' l t

2,35
36,60

66,—  
16,40 '

379.50

65-25

4>°S
3.90

&t/ s
16,S i  

389,—

66,90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio fannliar» Acuerdo de Cánselo de Ministros de 8 de agosto de 1946

IN S TI TU T O  ESPAÑOL DE MONE
DA E X T R A N J E R A

Aviso a los propietarios de títulos CHADE

Por Orden comunicada del Ministerio 
de Industria y -Comercio, de 26 de junio 
úlPmo. se dispuso qu<¿ los españoles êun. 
residencia habitual en nuestro territorio, 
tatito personas físicas como jurídicas, 
poseedores' de Acciones y ¡Bonos de Caja 
de la Compañía Hispano Americana de 
Electricidad, S. A. ( d i  \DE), pusiesen a 

.• disposición .de] instituto Español de Mo- 

. • -necia Extranjera los referidos valores.
Por su parte, dicho Organismo ha 

dado cuenta directa,'de‘tal disposición a 
los propietarios de los valores alectados 
«que tenían formulada la declaración .jura
da de propiedad establecida por el Décre- 

t to-Ley de 14 de marzo de 1937 ; pero 
ante la posibilidad de que existan posee
dores de tales Acciones o Bonos de C aja,’ 
que por ignorancia no hubiesen formula
do al Instituto Español de Moneda E x 
tranjera la mentada declaración, jurada y . 
que, por lo tanto, no hubiesen recibido 
de modo directo la invitación de entrega, 
se hace' pública la' instrucción que dicha 

,• Orden ministerial contiene, para general 
conocimiento, exhortando a los poseedo
res de ‘ Acciones • y Bonos de Caja 

' C H A D E ,,para que regularicen su situa
ción y procedan a la entrega de sus títu
los en el mencionado Instituty, ames del 

, próximo día 20 de octubre corriente, en 
e\ ilación de los perjuicios que en xotro 
caso se les podrían irrogar por aplicación 
de las disposiciones generales que regu
lad la materia, .

Tal entrega deberá * verificarse . de
acuerdo con las siguientes normas :

a) En vías Cajas del Instituto, Si los
títulos se encuentran-; en España.

b) 'En la Société de Banque Suisse, de 
Zurich, .si se encuentran depositados en 
Suiza. Esta, entrega deberá ser hecha a 
nombre del Instituto Español de Mone
da Extranjera..

c) En el Banco que designe el Insti
tuto, previa consulta al mismo, .en ios 
casos en que los títulos no se encuentren 
en España di en Suiza. 

iMadrid, 9 de octubre de 1947,

DELEG ACI ON  DE I N D U S T R IA  DE  
MADRID 

Ampliación de industria

G rupo  1 °, a p a rta d o  b)

Peticionario; D o n  Pablo Jiménez 
García. , '

Dom icilio: Villalba.
■ C a p ita l: Antes, ioo.ooo/ pesetas ; • des-, 
pues, 117.000 pesetas.

O bjeto: -Arnés, molturac^>n de pien
sos;. des-pue-Sj molturación de, alm ona 
para el consumo humano.

ProducciónA ntes-, 150.000 kilos de 
piensos.; después, 50.000 kilos de’ purés.

•Esta industria empicará maquinaria y 
materias primas nacionales. '*•

Se hace publica esta petición para que 
lo» industríales c}ue se consideren afec
tados por la misma presenten - por du
plicado y . debidamen\e reintegrados los. 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez .días, en las o,ficin^s/ 
dé esta Delegación de Industria, Sa-, 
gasta, 14̂  Madrid.

Madrid, 20 de septiembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, IL ., López de M aría. 

5.296-O. • / 1

DEL EGA CIO N P E  I N D U S T R IA  DE 
MADRID 

Ampliación de Industria

G ru p o i.°t a p a rta d o  b) v

Peticionario: L a  Unión Expendedora 
de Carno', S A.

Domicilió: Paseo de los Pontones, 3 1. 
Capital-: Afites, 200.000 pesetas'; des-
t ó a  n  r\ t r c r t O

Objeto de la industria: Fundición da 
sebo, chacinería y embutidos.

Objeto de la ampliación : Hacer nueva 
instalación para fundir sebo y aumentar 
la producción.

Producción: Antes, 15.000 kilos; des« 
pues, 35.000 kilos.

Esta industria empleará maquinaria y¡ 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para quo 
los industriales quei se consideren afee*» 
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente .legalizados fo i 
escritos que estimen oportunos, dentro* 
del plazo de diez días, en Vas oficina» 
de esta Delegación de Industria, Sa» 
gasta, 14, Madrid. ,

Madrid. 20 de septiembre de J947;—• 
El Ingeniero Jefe, »L, López de Marja*

5..298-O* * .

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
BAR C E LO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : • D o n R a m ó n  Serra 
Camps. Afueras .carretera, de Viver. Na* 
vas.

Objeto de la instalación: Fabricación 
de tejas y ladrillos.

/Producción: Un horno continuo de 
i.ooo.oop de piezas al año.

M aquinaria; Nacional.
' Materias prim as: Nacionales.

Se íiae-e pública e,sta pétidón para 
que los. industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten poi 
triplicado los escritos que estimen opon 
tunos, dentro d esp laz o  de diez días, 
en las dficinas de. esta Delegación de 
,Industria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona', 23 de septiembre de 1947* 
E l Ingeniero Je fe ; M. de las P^ñas*

5-315—O*

DELEGACIO N D E  IN D U S T R IA  DEL   BAR C E LO N A

N u e v a  I n d u s t r i a

Peticionario: S. A. Ibérica de £l*ec;« 
tro-Cerámica. Badalona.

Objeto de la instalación: Fabricación 
de ■. material electro-cerámico, principal, 
mente piezas para alta y  baja tensión 
y* alta - frecuencia. -

Producción: 350 aisladores colgantes 
de alta tensión en jom ada de ocho ho
ras. ;

Maquinaria de importación: Cuatro 
pirómetros p a r a  /medir temperatura* 
hasta 1.500o C. Aparato de medición de 
la pérdida dieléctrica. Aparato para me
dir la .constante dieléctrica. Conos pircu 
métricos, io.oco piezas una sola vez, 
Un generador de choque para álta fret 
•cuencia- para ipoder construir el campa 
,de pruebas en.España. Una rectificado
ra .si-n púas.
* Materias primas de importacióh: OxE 
do de cobalto, cromo y níquel: de ca. 

..da uno, 100 kilogramos.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten poi 
"triplicado' los escritos que estimen opon 
tunos, dentro del plazo de diez día*,
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en Ias oficinas de esta Delegación de  
Industria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Bartelona, 25 de septiembre de 1947» 
ÍEl Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.314—0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
B A R C E LO N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n ,  Joaquín Ferrer
Puig. General Y agüe,' 7 (Coll-Blanch). 
Hospitalet ÉLlobregat,

Objeto de la pt^íción!' Instalar un 
taller m ecánico de reparaciones para el, 
ramo del automóvil.

Producción: La correspondiente a dos 
tornos, limadora, fresadora, tres tala
dradoras, una rectificadora de cilindros 
y equipo de soldadura.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas_: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que* se consideren 
afectados por la misma presenten por 

•triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en Ja avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 23 de septiembre de 1947.. 
£ 1  Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

5 . 3 H - C ) -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E B A R C E LO N A

1 N u e v a  I n d u s t r i a

Peticionario: Don Dionisio lFornell9 
Pons. Miguel Servet, 202, Badalona.

Objeto de la instalación : (Fabricación 
de tejidos especiales para filtros, em
pleados en fabricación de rayán.

Producción; 25.000 kilos de tejido al 
&ño.

M aquinaria: Nacionál.
Materias prim as: Nacionales.
Se  hace pública esta petición para qu*e 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las" oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Generalí
sim o Franco, número 407. - -

Barcelona, 23 de septiembre de 1947. 
¡El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

5.312—0 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  B A R C E LO N A  K

Ampliación de industria

Peticionario: «Hilaturas d ^  Estam 
bre, S. A.» Samuntada, sin «número. Sa- 
badfll.

Objeto de fa am pliación: Hilatura y 
torcido de estambre con 5.200 husos d© 
hilar, 2 j 60 husos de torcer y m aquina-, 
ria auxiliar.

Producción: 200.000 kilogramos de
hilado de estambre al año y tres tur
nos. , . ,

Maquinaria de importación y e s : 14 
pasajes de preparación, cuatro se'lfacti-» 
pas d* 600 husos, siete continuas de 400

husos, seis reunidoras de 64 husos, seis 
continuas de torcer de 360 husos, valo
rada-» en 2.988:000 pesetas.

Materias prim as: Nacionales.
• Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por lax misma presenten por tri
plicado Jos escritos que e-timen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In* 
dustria, sita en la avenida pdel Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 23 de septiembre de 1947* 
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5 .3 13—0 .  .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
G U IP U ZC O A

Ampliación de industria
Peticionaria: Doña Juana Aguirreza- 

ba’.a, viuda.de Azpiazu. Elgóibar (Men- 
daro).

Objeto de la a m p lia c ió n C o n stru c
ción de maquinaria.

Producción an u al: 90 tornos, 20 fre
sadoras, 15 cepillos y  seis rectificado- 
ras.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas Nacionales.

Se hace pública esta petición para que. 
los industriales que se cpnsideren afec
tados por la misma presenten los es
critos qué estimen oportunos, d'eritro 
del plazo de diez días, por duplicado 
y  debidamente reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Prim, 35.

San Sebastián, 25 de septiembre de 
1947.—IEl Ingeniero Je fe , Rafael La>- 
t-aillade.

5.30S—o .
f. - '

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
SAN T A N D E R

^Sustitución de maquinaria

Peticionario: S. A. José  M aría Qui- 
jano.'l Los Corrales de Buelna.

Objeto de l a  sustitución: Sustituir
seis máquin^b para fabricación de gra
pas, flqje doblado,í etc., por cuatro de 
tipo' moderno.

- Maquinarla a im portar: Una máqui
na con producción horaria de 75 kilo
gramos para alambre de un milímetro 
dé diámetro, una máquina para 125 ki- 
logramos y alambre de 1,50 mm. de 
diámetro, una máquina para 200 kilo
gramos y alambre de dos milímetros de 
diámetro y una máquina para 400 k i
logramos y  alambre de 2,20 mm. de 
diámetro. (Estas máquinas llevan su» 
motores independientes , de 1 - 1 ,  5-2 y. 
3 H. P ., respectivamente, con un valor 
aproximado de 185.000^ pesetas.

Se hace- pública ésta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por da misma como 
los fabricantes nacionales qu% puedan 
suministraV elementos cuya importación 
se solicita presenten los escritos que 

' estimen oportunos, por duplicado y rein
tegrados, dentro,del plazo de diez días, 
siguitntes a la publicación de este anun. 

-ció, en esta Delegación de Industria, 
Castelar, *3. "

Santander, 21 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe , J .  Germán^ García.

1.039—O,

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
P O N T E V E D R A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Horacio Chenlo

Campos.
Domicilio : Puenteccsures.  ̂ /
O bjeto: Instalar un cinematógrafo en 

la villa de Puemecesures, con aparato 
proyector de cir.e sonoro de proceden* 
cia nacional..

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma presen
ten los- «escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente rein
tegrados, en pkzo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Martitegui, «número 12,

Pontevedra, 14 de julio d© 1947.—El 
Ingeniero Jefe, L . de Arana..

1.038—O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
JA EN

Transporte y tránsfgrmación de energía 
eléctrica

Peticionarios : Don Luis Bonilla y don 
Antonio Ortega Jurado, con domicilio 
en Generalísimo (Franco, 12. Jaén .

Objeto de la petición: Tendido de urt 
ramal aéreo trifásico a  25.000 voltios, 
de 25 metros de longitud, q%e derivará 
dvl poste número 201 de la\ línea de 
alia (tensión de la ( êntra-i <fe Aceñas 
San Rafael a Jaén, de Linarense de 
{Electricidad, S. A . , ‘ y terminará en el 
transformador de 5 KVA. 25.000/220-127 
voltios, que se montará en la caseta 
de transformación establecida en el lu
g a r ‘ «Piedra Milagro», del término m u-' 
nicipal de Jaén.

S© emplearán elementos d© produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, así como loa 
propietarios de terrenos y fincas «por 
donde cruza .la línea solicitada,' presen* 
ten los escritos' que .estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez d ía s ,: en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísimo, 4.

Jaén , 4 de septiembre do J947»—E l 
Ingeniero Je fe  accidental.

1.045—O.

S U B D E L E G A C IO N  d e  i n d u s t r i a  
D E  VIGO

Nueva industria

Peticionario: Don A 1 f o n so Cande 
González. , Vigo. Avénida García B ar
bón, número 28. \

Objeto de la industria: Taller mecá
nico de rej&raciones.

Producción: Exclusivamente repara
ciones de pequeña importancia en los 
elementos metálicos y mecánicos de su9 
buques de pesca.

IEm plazamiento.de la industria: V i
go. (Felipe Sánchez, números 28q y 286.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales. ,

Se .hace, pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen epor* 
tipies, dentro del plazo*de diez días.
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en las oficinas de esta Subdelegación 
de Industria (Alfonso X III , núm. io , 
prim ero).

V igo , g de agosto de 1947.— E l In ge. 
nierb Jefg ,‘. L . ‘de Arana..'

*1.040— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Talleres V izán ¿ V itoria  
y Cía. Tolosa.

O b jeto : Am pliación de su industria 
de talleres de construcción y reparación 
de m aquinaria y de tornillería, in stalan , 
do u-n, banco de estirar y una m áquina 
torneapuntas. •  ̂ ^
r E sta am pliación no precisa importa-* 
ción de maquinaria- ni de m aterias pri
mas.

Se hace- público para que I09 indus
triales que se consideren afectados por 
la ampliación solicitada presenten los 
■escritos que estimen oportunos, por trj* 
plicado y debidam ente' r e  i n tégrados, 
dentro del plazo d e  diez días, en las 
oficinas de ^sta D elegación, San S e b a s 
tiá n , calle de Prim , número 35.

San Sebastián, ‘26 de septiem bre de 
H947.-L4EI Ingeniero Jefe,. R afael L a - 
jaillade. ;

5 . 3 0 9 — 0 .   

DELEGACION DE INDUSTRIA 
 DE BURGOS

\

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don L u is E lvira E lvira.
O bjeto so licitu d : Se trata de instalar 

una nueva línea de transporte de ener
gía eléctrica entre los pueblos de C abe
zón de la Sierra y  L a  G allega, am bos 
de esta  provincia, con eil fia de sum i
nistran fluido -a este últim o. L a  línea 

' tendrá '4.650 m etros de longitud, 5.000 
voltios tensión, potencia m á x i m a  a  
transportar 3 K V A ., corriente alterna^ 
trifásica.

L o que se hace público a fin de que 
los industriales que te  consideren afec
tados presenten los escritos que estim en 
oportuno, en  estas oficinas (Santander, 
núm ero 12), presentando e>l escrito por 
triplicado, debidam ente reintegrados y  
en e l plazo de diez-días, contados a  p ar. 
tir de la fecha de esta  publicación. • *

Burgos', 36 de agosto <je 1 9 4 7 . El  
Ingeniero Jefe, A ntonio I^ópez Monís.,

1.046— O., '

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
Barcelona

Hab'endo «ufrido extravío los resguar
dos de* depósito intransferibles 189.306 y 
J97-387, de pesetas nominales doce mil 

'quinientas y  quinientas, en acciones So
ciedad General de A guas de Barcelona, 
Sociedad Anónima, y cédulas' beneficiarías 

{ de la Sociedad General de 4Aguas de B a r. 
celona, expedidos por, esta Sucursal én 
;8 de septiembre de 1936 y  20 de octubre

de 1941 a  favor de don Valentín Vintró 
Bover y doña Angelina Soteras Gabarró, 
indistintamente, si en el plqzo de un mes 
no s'e presenta reclamación de tercero, se 
expedirán los duplicados, según determi
nan los artículos 4.0 y  41 del Reglam ento 
del Banco, quedando éste exento de toda 
respon>abiiidad.
/^¡Barcelona, 2 .de octubre de 1947.— El 
Secretario, j .  y izca in o.

5.310-p.

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA

■ En el anuncio publicado el día 18 ¿fe 
septiembre último, referente a la ¡nume
ración de Cédulas hipotecarias 3,50 por 
100, libre de impuestos, de 5.000 pesetas 
nominales, am ortizadas en el sorteo de 
i.°  de septiembre díel aña* actual, se han 
cometido los errores materiales si
guientes

DICE y DEBE DECIR

Borroso.
»
>>

>í
Mj
»
»

r » . * 
»

'27.277
Borroso*

3-451
6.741'
8.048

'14-883
14.986
:15-636
20.951
25.843
26.578

26.719
27.227 .

2S .937
»

L o que se hace público a  los efectos 
oportunos,.

BANCO HIPOTECARIO DE
ESPAÑA 

En el anuncio publicado el día 22 de 
septiembre último, referente a  la  nume
ración de Cédulas Hipotecarias 4,50 por 
100, serie A , amortizadas e n 'e l sorteo de 
2 de junio del corriente año, se. han co
metido ids errores m ateriales siguientes.:

DICE DEBE DECIR

1.171 a  30 
'48.491 a 300 

Borroso. lJt . 
Alterado el orden, 

»
Borroso. 

296.471 a  80 
215.591 a  600 

Borroso* 
n
» t

f  »'
324.841 a' 90 

Borroso.
399,431 a 50 

Alterado el orden. 
«Borroso.

»
»

Omitido.

1-171 a  80 
48.491 a  500

116.351 a 60 
129.771 a  80 
[130.021 a  30
205.351 a  60
206.471 a  80 
222.491 a  500
235.811 a  20 
2 5 1.4 4 1 a  50. 
261.571‘ a  80 
268.791 a  800 
324.481 a 90 
355*5<>i a 70 
399-431 a  40
466.471 a  80 
535.881 a  90 
579.021 a 30’ •
590.811 a  20 

£•454*671 a  80

Lo, que se hace público a los efectos 
oportunos, ;

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA

En el anuncio publicado en el B O 
L E T IN  O I T C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 23 de septiembre último, referente 
a la numeración de Cédulas Hipoteca
rias 4 por 100, con impuestos de 500. pe
setas nominales, amortizadas en el ‘ sor
teo de. i.° de julio del año, actual, se 
lian cometido los errores materiales s e 
guientes: \

DICE DF.BE DECIR

. ? 39-941 a 5°  
‘ Borroso. 
179.151 a 60 

Borroso.
439^ 3* a~.4o 
662.731 a 40

131.941 a 50 
¿53.571 á 80

I79-551 a 60 
215.291 a 300 
349.131 a 40 
6Ó2.131 a  40

' Lo que se hace público a  los efectos, 
oportunos. .

POTASAS IBERICAS, S. A.
A V Í ? Q

En cum p’imiento del acuerdo adopta
do por! la Junta general ordinaria, ce
lebrada el día 29 de septiembre pró
ximo pasado, a partir del 15 de octubre 
en curiso, se procederá ¡p.or el B a m o  
Español de Crédito, o cualquiera de sus 
sucursales, al pago del dividendo del 
tres por ciento, libre de impuestos, o 
sean quince pesetas pbr acción, corres
pondiente a f  ejercicio 1946-1947, contra 
presentación y entrega del cupón, m u 
mero 9, previa la observancia de las 
formalidades exigidas por las disposición 
nes vigentes.

Sallent, 2 de octubre de .1947.— E l  
Consejo de Administración*

¿.jfcb-P.

SINDICATO CIV IL  DE OBLIGA
CIONISTAS HIPOTECARIOS DE LA 

SOCIEDAD ANONIMA HIDRAU
LICA ANDALUZA

S e  convoca a Junta general a los se
ñores, obligacionistas, con arreglo al ar
tículo octavo de los Estatutos por los 
cuales se este Siñdicato civil, para 
la constitución del Comité a que se re
fiere el .artículo sexto de los mismos 
Estatutos y  para deliberar sobre la pro
posición de , la Sociedad Anónima Hi
dráulica Andaluza de estudiar conjun
tamente la manera de amortizar1 la to
nalidad de las obligaciones hipotecarias 
actualmente en circulación. La Junta 
general se celebrará en primera con
vocatoria el día 18 de octubre del año 
actual, a las diez de la mañana, en- 
el domicilio social de la Hidráulica 
Andaluza, calle de Maestranza, nú
mero 2. '

Tendrán derecho de asistencia dos se
ñores obligacionistas que. posean como 
mínimo cinco' obligaciones. L e s  que 
sean titulares -de un número menor po
drán agruparlas haciéndose representar; 
por uno-de los poseedores.

Para justificar y ejercitar el derecho 
de asistencia, los * tenedores de obliga- 
ciones^deberán depositarlas, lo más tai*, 
de, dos días antes de la celebración de 
la Junta, en la Central o en cualquiera 
de las Sucursales del Banco Central o 
del Banco de Santander. E l  resguardo

1
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d e deposito correspondiente servirá pa- 
 ra  acreditar el derecho de asistencia a  

la  Junta general.
M álaga, 7 de octubre de 1947.— So

ciedad H idráulica Andaluza. —  El S e 
cretario, C arlos G arcía.

V A G O N E S  F R I G O R I F I C O S ,  S.  A.

ÍEl Consejo de Adm inistración de 
•esta Sociedad ha acordado un pago a 
las acciones en circulación, a cuenta de 
los beneficios del ejercicio de 1947, por 
un importe de veinticinco pesetas por 
acción. y

<El pago se llevará a efecto a partir 
del próxim o día 15 de octubre en las 
oficinas de esta Sociedad, Banco U r- 
quijo  y  Banco lEspañol de Crédito, de 
esta capital, contra entrega del cupón 
número 9.

M adrid, 7 de octubre de 1947.— V a go - , 
nes 'Frigoríficos, S-A A .— P. P ., Jiíe- 
g ib le).

5.362-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

V A L E N C I A

p o n  G il López y Ordás, M agistrado, 
Juez de Prim era Instancia número seis 
de esta capital.

Por el .presente edicto hago saber : Que 
* ten los autos, de juicio ejecutivo que se 

tram itan en este Juzgado de mi cargo 
y  Secretaría del refrendante con el nú
m ero 168 de 1946, promovidos por el 

J Procurador don Juan Reig Rodríguez, a 
nombre y representación del Banco de 
Vizcaya, S . A ., contra la entidad 
S . A . J. A . J. E. S ., Entidad Industrial, 
y  de Iris garantes don Santiago Martínez 
Carm ona y don José Font Escrig, sobre 
reclamación de doscientas noventa mil 
pesetas, intereses y costas, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de Veinte días y 
tipo de ciento.setenta y .cinco mil ocho
cientas cincuientá pesetas en que han 
sido justipreciadas, las dos lincas que a 
continuación se describen, em bargadas 
en expresados autos al referidp ejecutado, 
don José Font Escrig, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de esté Juz
gado .el día siete de noviembre próximo, 
'y hora de las once de su m añana, bajo 
-las siguientes 1 .

C ondiciones

Prim era.— Para tomar parte *en Ja su
basta deberán los licitadores consignar = 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al electo 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de) valor de las fincas 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito rio serán admitidos..

Segunda.— Q u e. no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par*

tes del avalúo, las que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.— Que los títulos de propiedad 
de las fincas estarán - de manifiesto en 
Seeretaiía para que puedan exminarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose,v además, que los lici- 

* tadores deberán conformarse con ellos,, y 
que no tendrán d e r e c h o s  exigir ningu
nos otros.

Cuarta:— Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que e l  rem a
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los m ism os, *in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

F i n c a s

i.°  Un edificio destinado a casa habi
tación situado en la villa de Ayora, calle , 
M arquesa, 16, con un huerto contiguo a 
la misma de ocho áreas cuatro centiáreas ; 
lind a: a la derecha, con casa y alm azara 
de los herederos de. don Manuel R u iz ; 
izquierda, casa de don Francisco Anto
nio Martínez *Lcdroño, y espaldas, con 
huerto de don Jaime Ortín Ortín, calle 
Peinada y acequia en medio, B1.500.

2.0 Una casa situada en C . Peinada, 
número 2, de Ayora, compuesta de plan
ta baja y dos pisos altos, en la que se 
halla instalada una fábrica de harinas y 
un molino hidráulico de aceites, 94.35°* .

Total, 175.850 pesetas.
Dado en Valencia a diecisiete de sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y 
< siete.— El Juez, Gil. López, y O rdás.— El 

Secretario judicial, Liberato ChuÜás

5.352— a . j .  

L A  B I S B A L

Don António* Sabater T om ás, Juez dé
Prim era Instancia de la ciudad de L a
Bisbal y su partido.

• H ago saber: Q ue a instancia de don 
José Iglesias Corom inas, con el núme
ro 97 del presente año se tram ita expe. 
diente ^bbre declaración de fallecim ien
to de su tío don Sebastián Corom inas 

^Gallart, qué nació en 3 de febrero de 
18Ó0 en Corsá (G erona), el cual m ar
chó a Am érica a fines de ÍS95 o a  pri
meros de 1896, viviendo en’ el Brasil y 
posteriormente en el U ruguay, teniéndo
se las últim as noticias suyas a  m edia
dos'del año 1924.

Lo que. se hace público á los efectos , 
del artículo 2.042 de la . Ley de E n ju i
ciam iento Civil.

D ado en L a Bisbal a veintiséis de 
agosto  de mil novecientos cuarenta y 
siete.— El Juez, Antonio Sabater. r— E lá  
Secretario judicial, Aníbal Vidal.

4.969 A*. J. y  2.* 10-10-947

L A G U A R D I A  ( A L A V A )
s   •

E l señor Juez de Prim era Instancia del
. partido de Laguardia (Alava),

H ace saber: Que. en este Juzgado, a  
instancia de dón L uciano González San 
Pedro, Se tram ita expediente de decla
ración de fallecim iento de su hijo Se
rafín González de San Pedro Rubio, na
cido en Labr&za (Alava) en 29 de ju lio  ,

de 1914 y vecino, que fué de dicha loca
lidad, desaparecido en la cam paña de 
Rusia en acción de guerra en 10 de fe
brero de 1943, sin tenerse noticias desuq 
dicha fecha. ‘ \ -

L o qué ge hace público a los efectos 
prevenidos en el grtículo 2.042 de la Ley. 
de Enjuiciam iento C ivil.

L aguardia, 12 de agosto de 1947.— E l 
Juez de Prim era Instancia (ilegible).—  
E l Secretario, L u is  Fernández.

4-975— A. J.. y  2.» 10-10-947

E L  F E R R O L  D E L  C A U D I L L O

El Juez de Prim era ¡instancia de E l Fe* 
rrol del Caudillo..

H ace sa b e r: O ue a instancia de Fio* 
rindo’ López Rodríguez se instruye expe
diente para declarar el fallecimiento da 
su hermafio Angel López Rodríguez, qud 
se ausentó para* Am érica, desde su do-, 
micilio de Narón, sin que se haya vuelto 
a  tener noticias del mismo.

El Ferrol del C au d illo ,. 22 de agóste! 
de 1947.— El Juez (ilegible).— El Secreta* 
rio judicial, P.. D ., Juan Turnes.

5.061,— A. J. y  2A 10-20-947 .

R I B A D AV I A  

Don Jesús Sánchez G arcía, Juez de 
Prim era Instancia a ccid en ta l'd e  esttf 
partido. *

Por el presente v 'a  los efectos lega
les, hago público: Q ue en este Juzgado 
y a petición-de Dosinda Gabián 'Váz
quez, vecina .de B a rro so ,'se  tramita ex
pediente número treinta y tres, de mil 
novecientos cuarenta y siete, sobre de
claración de fallecimiento de su esporo, 
Luciano Alvarez Pérez, hijo cié J°s^ 
M aría y de Socorro, natural de Beres- 
mo, y vecino, que fué de BarrosQ, los 
dos tugares de-1 m unicipio de Avión, y; 
que hoy tendría cuarenta y cuatro años* 
desaparecido del país para América ha
ce diecisiete años, ¿ in .q u e  se volviera 
a saber dé él ni de su paradero, que 
desde entonces se ignora.

Dado en Ribadavia a veintiocho de 
agosto  de mil novecientos cuárenta y  

's iete .— *EL Juez, Jesús' Sánchez.^-*ELSe
cretario (ilegible) * . , N

. 4.983— A. J. y  2.a 10-10-947

B E T A N Z O S

El Juez de Prim era Instancia de. Be- 
tan zo s:
H ace público, a los éfectos del ártícu- 

lo  2/038 de la  Ley de Enjuiciam iento C i
vil, la incoación, a instancia de Emilia 
Pedreira nV ázquez, de expediente de. de
claración de ausencia de su esposo; De
metrio Fidalgó Prieto, hijo de Antonio y 
Josefa, nacido en 'Betanzos e] 3,-de julio 
de 1895, vecino d e ’ Bergondó, de donde se- 
ausentó hace veintiséis años para Amé- 

. rica, ignorándose sü paradero desde hace 
veintidós. .s \

Betanzos, ocho de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y  siete.— El Juez, 
Lui-s López V iavina.— E l Secretario, ppr 

^habilitación, Ram ón Isasi.
— A. J.. y  2.» 10.10.947


